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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
'OoBKBNACiÓN T JUSTICIA—A CU erd OS emitidos 

del 14 al 24 de oovlembre de 1919. 
AVISOS.

P O DER E J E C U T IVO

GOBERNACION Y  JU S T IC I4

Se autoriza el gasto de $ 4.00

Tei^ucigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el grasto de ($4 00) cuatro 

>6808, hecho por el Administrador de 
Rentas de Gracias en el pago de planillas 
Otra el sostenimiento del Presidio de la 
cabecera de aquel departamento, en el 
tties de octubre recién pasado; impután
dose el gasto a la Partida 9 ,̂ Capítulo 
X II, Ramo de Gobernación del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

ÜOCRÁN.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

K Metía Colindres.

Se nombra un Director de Policía

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Nombrar Director de Policía de Santa 

Rosa de Copán, al aefior Manuel Carta
gena.—Comuniqúese.

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación j  Justicia,

r. Mejía C^lináres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación dé edictos 

para contraer matrimonio civil a Jacobo
G. Ortiz y Genoveva Cabrera Ortiz, ve 
OÍDOS de La Ceiba, departamento de 
Atlántida; previo pago de diez pesos en

la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar, la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Loren
zo T. Martínez y Teófila Chimilio, veci
nos de Truiillo, dep<irtamento de Colón; 
previo pago de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

B o g rAn .

El Secretario de Estado en el Despa- 
i:ho de Gobernación y Justicia,

V. M e jía  Colindres.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1919
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Lie. Carlos Laínez E., 
en su carácter de representante del se
ñor GustaV Lauter, en que pide que .se 
autorice a su representado para que 
ejerza en la República el cargo de Agen
te y Apoderado General de la Mercantile 
Oversea Corporation.

Oído el Fiscal General de Hacienda, 
quien es de parecer porque se resuelva 
de conformidad la presente solicitud;

Resulta: que el peticionario ha pre
sentado. debidamente legalizados, los 
documentos siguientes:

10—Poder otorgado por Iq Mercantile 
Oversea Corporation a favor del sefior 
Gustav Lauter; y,

29—Poder especiar otorgado por dicho 
señor Lauter a favor del peticionario.

Considerando: que dicha sociedad ha 
sido debidamente incorporada en esta 
República,

Por tanto, el Presidente ^
ACUERDA:

Autorizar al señor Qustav Lauter pa
ra que ejerza en la República el cargo 
de Agente y^Apoderado General de la

Mercantile O versea Corporation.—Co
muniqúese.

Bo g b ín .

El Secretario de E-stado en el Despi^ 
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza et gasto de I  lOtOO

Tegucigalpa, de 17 noviembre de 1911̂ . 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 

pesos vi, de las siguientes leyes y Oódt* 
gos que el Cajero Nacional ha entregado 
para servicio de la Dirección General da 
Estadística y Gobernación Polfticd de 
este departamento:
2 ejemplares Ley de Policía, a

1.00 Ctu .  $2 . 00
2 ejemplares Código Penal, a

$1.50clu.. 3.00
1 ejemplar Ley Municipal. . 60
1 Código Civil... 4.00
1 Instrucción Pú

blica . 60

Suma .. . . 1 0 . 0 0
Imputándose el gasto a la Partida 1*, 

Capítulo X V II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General. - Comuniqúese.

Bo g b Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

*  V. MeHa C<AinArts.

Se deelara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar sin ningún valor ni efecto, 

desde 3Sta fecha, e! acuerdo expedido 
por este Ministerio el 4 de eoero de 
1918, por el cual se asigna al Ingeniero 
don Gabriel Huerta el sueldo meisual de 
doscientos pesos como encargado de la 
dirección de ios trabajos de refacción 
que se están llevando a cabo en el ediHelo 
del Hospital General de esta ciudad.—
C-omuníquesM.

BoimAN.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justisia,
V. Mejía C o lin d ftt .
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Se nombra un Inspector de Policía y Haclenia Se dispensa la publicación de unos edictos

Tejíaciífalpa. !8 de noviembre de 1919- 
EI Presidente He la Repúbica

ACÜBROA:
Nombrar al Mayor Euaebio Fonaeca, 

Inspector de Poücfa y Hacienda del de
partamento de E! Paraíso, en sastita- 
etón de don Enemesio Vásquez. quien 
rennoció de dicho puesto.-Comuniqúese.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
r. Colindres-

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegadicalpa, 18 de dbvíembre de 1919. 
lEI Pfesideote de la República

ACUERPA:

Admitir la renuncia presentada por el 
ee&or doft Pedro Vidaofreta, del cargo 
de Gobernador Político del departamen 
to de Santa Bárbara, rindiéndole las gra 
oías por sus servicios prestado?^ y nom* 
brar en su lugar al seUor don Guillermo 
Kñeda. —Com a níq uese.

BooaXN.
£ l Secretario de Estado en Despacho 

de Gi^bemación y  Justicia,
F". Mejía, Colindres,

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegaúigalpa, 18 de noviembre de 1919. 
fil Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al seQor Capitán Salvador 
Ortiz Comandante del Presidio de Yus* 
carán; debiendo reconocérsele su sueldo 
desde el 1̂  del actual, en que empezó a 
prestar sus servicios.—Comuniqúese-

Bo o r á n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

í Tegucigalpa, 18 de noviembre*de 1919. 
i E! Presidente de la República I a c u e r d a :

i Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Esteban 
Marcía y Eulalia Flores, vecinos de El 
Espino, departamento de Comayagua; 
previo pago de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de El Rosario.—Coma 
níquese

Bo g k á n .

El Secretario de Estado en el D^pacho 
de Gobernación y  Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza el gasto dPS 10.00

Tegue'((alpa, 18 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 10. Ou) diez 
pesos, que serán entregados por el Ad 
ministrador de Rentas de Yoroal Gober 
nador Político del mismo para que 
pague la reparación de las goteras que 
hay en el techo de la casa que ocupa la 
Oficina del último de dichos empleados; 
debiendo imputarse el gasto a la Parti
da 9*, Capítulo X V II, Ramo de Gober
nación del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V- Meiia (^indres.

Be dlsfMDW la publicación de uno» edictos

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1919. 
El Presidente do la República 

acurrd a :
Dispensar a N icolte Maradisga Agui

lar y Teresa Casco Aguilar, vecinos de 
Tezigaat y  Soledad, respectivamente, 
en el jdepartamento de El Paraíso, la 
publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la 
cantidad de diwi pesos en la Receptoría 
de Rentas correspondiente.—Comuni
qúese.

B o g r ín .

El Secretario de Estado en e) Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a don 
Remigio Díaz Zelaya y María Josefina 
Consuelo Arévalo Bustamante, vecinos 
de esta ciudad; previo entero de la can
tidad de cinco pesos en la Administra
ción de Rentas departamental-—Comuni
qúese.

B o g r -í n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

I , Mejía CoHndres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1910, 
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para ocHitraer matrimonio civil a Lo
renzo Raudales y Juana Francisca Boni* 
lia, vecinos de La Venta y Talanga, res
pectivamente, en este departamento; 
previo pago de cinco pesos en la Admi- 
nistrsción de Rentas de este departa
mento.—Comuniqúese.

Bo g r Jn .

£1 Secretario de Estado en el Despa- 
de Gobernación y Jasticia,

r. Me4ÍA Ootindres.

Se manda pa^ar la suma de 1 150.00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda;
Que por la Caja Nacional se pague a 

la empresa «Gómez y Estrada», de eiús 
capital, la cantidad de ($ 150.00) cielito 
cincuenta pesos, valor del alquiler de u  
antomóvil que proporcionó al Gobierno, 
hast?. Plores, una comisión oficial; 
imputándose el gasto a la Partida 1*, 
Capítulo X V II, Ramo de OobemMúós 
del Presupuesto General.-Comuníquosa.

B o g r án .

Kl Secretario do Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía CoUndree,

Se manda pagar la suma de «150.40
• —

Tegucigalpa, 19 de novtmnbre de IM .  
El Presidente de la República 

ACUERDA;

por la Administrsmóu de Adiaaa 
de Trnjitlo se pague f l  Gobernador fio* 
lítioo de ^olón la castidad de (| 150.09) 
ciento dncuenta pesos, valor que iover’ 
t ir i  en la reparación del edificio del Rrt- 
sidio de aquel puerto; imputándose di 
gasto a la Partida 9 ,̂ Capítulo XVH, 
Ramo de Gobernación, del Presapueite 
Genera! .—OtMnaníquese.

Booaás.
El Secretario de Estado en el Dosps< 

cho de Gobernación y Jasticia,
V. M ^ia  Colíndrts-

Se dispensa la pubüeaoién de unos edletos

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 191& 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos. 
para contraer matrimonio civil a Pabló 
Soto y Jesús Barabona, vecinos de Ce
dros, en este departamento; previo ente* 
ro de la cantidad de diez pesos en la Re
ceptoría de Reatas respectiva.—Gomi* 
níquese.

BoGRáR,
El Secretario de Estado en el Dospi*

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unoeedlefeoi

Tegucigalpa. 21 de.novÍembre del919. 
£1 Presidente de Is República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edletos 
para contraer matrimonio civil a BalbH 
no Paz y Dorotea Castíllo, vecinos de 
Qoimistún, departamento de Santa Bár* 
bara; previo pago de diez pesos en la 
Reoeptoris áe Rentas respectiva.—Oo* 
mvnfquese.

BoouáM.
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sAa

El Secretario de Estado en el Despqr'hc ; no« de Trinidad, departamento de Co-
de Gobernación y Justicia.

l\3Ietía Odindrf f̂i.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919. 
Et Presidente de la República 

acüERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Manuel 
Matute 7 DoríU Mendosa, vecinos de 
Comayagua y Orocoina, departamentos 
de Comayagua y  Choluteca, respectiva
mente; previo pago de dies pesos en la 
.Receptoría de Rentas de aquel pueblo. 
Comuniqúese.

B o o r á n

El Secretarlo de Estado en el Despa 
eho de Gk>bernaci6n y Juatí(áa>

r. Metió. Colwdrg».

Se manda pagar la suma de • 4é.do

Tegucigalpa, 2t de noviembre de 1919. 
Bt Preaidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Director de la Tipografía Nacional la 
eautídad de ($ 45.90) cuarenticinoo pe
sos cincuenta centavos, valor que ba in 
vertido en la compra de los siguientes 
materiales para oo trabajo oficial:
750 pliegos de papel de oficio... . f  13.50 
1.500 sobres de oficio........  32.00

Suma.. ................ ...$46 .50
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂

Capítulo X V II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto GeneralComuniqúese.

Bo g bán .
El 8 dcretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióh y  Justicia,
V. Mejía Colindres.

pan; previo pago fie diez pe^os en la Re 
ceptorfa de Rentas r(*-<pectíva.—Comu- 
afqaeaeT

Bo u rAn .
Et Secretario de Estado en e! Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Mejía Coliñdrejt.

Se dtspeim la puhtfcactón de unos edictos

Tegucigaipa, 22 de aoviembre de 1919, 
E! Presidente de la Repubtica 

ACUERDA:
Dispensar a Abraham Palbmo y Tráu- 

sito Mata, vecinos de Santa Pe, depar
tamento de 0.;otepeqtte, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de dies 
pesos en ’ a Administración de Rentas 
departamental.—Comuniqúese.

B o g r í n .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de OobemaciÓR y  Justicia,

r. M ejía Colindres.

diez pesos en ta Administracíóu de Bea
tas respectiva.—Comuniqúese.

B o g r Ah .

El Secretario de Estado en el DespaciMr 
de Gobernación y Justicia.

r, Meiúi Colindres,

Se dispensa la iKiMtcaclÓn de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c q e r d a :

Dispensar a Prancisoo Peralta y Fio* 
riada Solano, vecinos de Tela, departa*-i 
meato de Atlántida, • la publicación de 
edictos para contraer matrimouio civil; 
previo entero de la cantidad de dies pe
sos en la Tenencia-Administración de 
Aduana de aquel puerto.-Comuniqúese.

Bo o r An .

El Secretario de Estado en el DespS' 
cho de Gobernación y Justicia,

r. Mejía CoUndres.

Se maodapagar la suma d e f  lOige

Tegucigalpa, 2*2 de noviembre de 191$. 
El Presidente de U República

ACURROa :

Que por la Administración de Reutss 
delotibacáse entregue ai Gobernador 
Político de aquel departameoto, laosRti- 
dsd de <$ 20.001 veinte pesos, valor que 
i a vertirá en algunas reparaciones a las 
puertas del edificio del presidio de La 
Esperanaa; imputándose el gasto a la 
Partida 9 ,̂ Capítulo X V ÍI, Baoto ds 
Qobsruación, del Presupuesto General. 
—Gom uofq nese.

BoorAe .
E2 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Jnsticia,
V. Mejía CoHndres.

191R

Se dispensa la publicaciós de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919 
Et Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Dispensar a Geo Mebey y  Elvira Gcr 
don, vecinos de Tela, departamento de 
Atlántida, la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil; previo en
tero de la cantidad de diez pesos en la 
Tenencia-Administración de Aduana de 
aquel puerto.—Comuniqúese.

B o g r An .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres 1

Se dispensa la pubUoaclón de unos edictos ,

Tegu ciga lpa ,^  de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar a R>im6n Galeano y Deme 
tria Díaz, vecinos de El Porvenir, de
partamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
aquel puerto.—Comuniqúese.

B o g r An .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernsetóo y Justicia,

r. Mejía Cdhndres.

Se autoriza el gasto de •80.1

Tegucigalpa, 99 de noviembre'
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de 1$ M.95) 
ochenta pesos veinticíneo centavos, va
lor de las planillas pagadas por eH AA- 
ministrador de Beatas de O iuebo« dn- 
ranbe el mes de octubre último, para M 
sostenimiento del presidio de la dudad 
de Juticalpa; imputándose el gasto a la 
Partida 9*, Capítulo X II, Ramo de GU>- 
bernación, del Presupuesto General.— 
—Comuniqúese.

BogbXn .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Celliináres.

Se dispensa ia pub)ic«!iÓD de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Se dispensa la publicación de unus edictos

Tegucigalpa, 92 ds novtembre.de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Díspeuaar la publicación de edictos
Dispersar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a Eduar- 

para contraer matrimonio civil a Bduar- do Cruz y Josefa Ramírez, vecinos de 
do Contreras y Francisca López, veci- Yoro; previo entero de la cantidad de

S « manda pagar la suma de 1 112.00

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 191$. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue a «L a  Cruz Roja», de San Salvador,
ta cantidad de ($ 112.00) ciento doce pe
sos, valor de diez libras de ácido fáoioo 
crisunsado y diez de alcanfor que en el 
mes de septiembre Ultimo vendió al 
bíemo para combatir ta fiebre a g r i l la  
en el expresado puerto: debiendo impe* 
terse el gasto a la Partida !•, Capftelo 
X V II fismo de Gobernación, del Presa* 
supuesto General. —Comuniqúese.

Bo g r ín .
El Secretario de Estado en el Despa*' 

uho de Gobenuacióo y Justicia,
r. Mejía CoHadbet.
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Ss dltpeua la pobllcaeidD de unos edictos

TeiTucigalpa, 24 de noviembre de 1919. 
£ ) IVeeidente de la República 

a c u e r d a :
Diapensar a Salomé Madrid y Lucila 

Robadilla, vecinos de Zacapa, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. -  Comuniqúese.

Bo g h ín .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

r. Re/ía Cilindres,

Se dispensa la publicaci<^a de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1919. 
£1 Presidente de la República

ACCT EiRD a. •
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Ernes
to Cruz y Ploren cía Girón,, vecinos de 
esta capital; previo pago de cinco pesos 
en la Adminiatración de Rentas depar
tamental. —Comu I. íquese*

B o g r á n .

£1 Séitetario de Estado en el Despacho 
ás Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

le  dtspenM la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1919, 
£1 ¿^residente de I a República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Cecilio 
Romero y Antonia Soiís, vecinos de La  
Ceiba, departamento de Atlántida; pre
vio pago de diez pesos en la Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

B o g bXn .

El Secretario de Estado en el Despa* 
oho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

A V I S O S

dlclal que hizo Bartolomé Hecwco, desde hace 
más de sesenta afios, por cuya razón y desde 
aquella época todos loe familiares y descen
dientes de Bartolomé Beconco poseenifos dicho 
terreno, de una manera quieta, pacfdca y sin 
interrupción, teniendo algunos acotamientos 
de cimiento y madera muerta en el menciona
do terreno; que tiene por limites generales: al 
norte, terreno de los Martínez, Río Grande de 
por medio; al sur, terreno de San Juan de Ojo- 
joña; al este, terrenos del Hio Grande: y al 
oeste, terrenos del Aguacate. Para compro 
bar lo expuesto, ofrecemos la información su
maria de los testigos Ezequiel Santos, Guada
lupe Martínez, Antonio Santos y Juan Antonio 
Martínez, mayores de edad, labradores, propie
tarios y de este vecindario, con residencia en 
Río Grande, quienes pueden contestar a los 
capítulos siguientes:—IV Generales de ley;—2;V 
Digan ser cierto, que conocen el terreno des
crito en la presente solicitud y que, por lo mis
mo, los limites indicadas y la capacidad de di
cho terreno son ciertas en todas sus partes;— 
jv Digan ser cierto, que los peticionarlos son 
duefios del terreno denominado «Terreno de 
Beconcos», a que se refiere el número anterior, 
pues tienen más de cincuenta aOos de poseer 
dicho terreno y respetarse como verdaderos 
duefios, sin que nadie les haya interrumpido 
en el goce de dicha posesldn;—4V Digan ser 
cierto, que en el terreno denominado «Terreno 
de Beconcos>, no existen otros poseedores pro 
indivisos y que por lo mismo no se perjudican 
derechos de un tercero. Pedimos que a esta 
solicitud se le dé el trám ite de ley, se reciba la 
información propuesta, aprobarla y mandar en 
el Registro la Inscripción solicitada. Para la 
xontinuaclóu en este asunto damos poder al 
l i o .  don Rafael Aguilar, con toda clase de fa 
cultades, pudiendo sustituir y revocar sustitu
tos. Fundamos la presente en los articulos 
2.331, 2.332 y 2.3^, Código Civil.—Tegucigalpa, 
10 de noviembre de 1919.—Por sí y por Dioni
sio y Agustín Reconco, que no saben firmar, lo 
hace Teodoro Beconco.—Martin Reconco.— 
Santos A. Reconco.—Jesús Reconco— Presen
tado en su fecha y doy fé del poder .conferido 
al Lie. Aguilar.—V . Gálvez.*—«Juzgado iv de 
Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, once de no 
viembre de mil novecientos diez y nueve.—Por 
presentada la solicitud que antecede y ténga
se al Lie. Rafael Aguilar con el poder que se 
le confiere. De conformidad al Art. 2.333 del 
Código Civil hágase la publicación en «La Ga
ceta», por tres veces de treinta en treinta dias 
y fíjense en la tabla los avisos correspondien
tes.—Notifíquese.—Carlos Castillo G--Lisan- 
dro V. Gálvez, Srio.»—Tegucigalpa, 12 de no
viembre de 1919.
22—22 L jsandbo V. Gálvez.

£1 Infrascrito, Secretario del Juzgado 1  ̂ de 
Letras de lo Civil del departamento, hace sa
ber la diligencia que dice:—«Titulo Supletorio 
^Poder.—SeBor Juez 1* de Letras de lo Civil. 
■^Nosotros, Teodoro, Santos, Martín, Jesús, 
Agustín y Dionisio Beconco, mayores de edad, 
labradores, casados loa cuatro primeros y todo^ 
de este vecindario, con residencia en el Rio 
Grande, Las Casitas y Comayagüela, respecti 
vameiile, ante Ud., con todo respeto venimos 
a solicitar la inscripetón de un terreno que ha 
tiempos DOS corresponde como duefios, y que 
careciendo de título inscrito, deseamos que 
nuestro derecho se nos inscriba en la forma le- 
r » i; y para ello manifestamos que el mencio
nado terreno radica en este departamento y se 
le denomina «Terreno de Reconcos*, sito en la 
aldea del Río Grande, perteneciente al muni
cipio de Tegucigalpa, dicho terreno puede con
tener eineo ca l^ ierfas antiguas, poco más o 
anenoe, y nos corresponde por compra eztraju-

del Art. 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
29 de octubre de 1919.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan-' 
dro V. Gálvez ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en esta ciudad e) 12 de junio del afio pasa
do, ante el Notario Sabino Mass, por la- cual 
GecHis Blandón v. de Ordófiez rende a Enri
que Barahona, en ciento cuarenta pesos, un te
rreno situado en (Las Cuevecitas, montana de 
Isopo, jurisdicción de Santa Ana, capaz de 
cinco medidaade maíz de sembradura y limita
da: al norte, camine de por medio y terreno de 
Romualdo Avilés; al sur, con terreno de Enri
que Cabrera; al este, camino que conduce para 
Azacualpa y otros lugares: y al oeste, con te
rreno de Manuel Mart^pez y de Enrique Ca
brera; y otra escritura otorgada en Sabana- 
grande el diez de junio fUtimo, ante el Juesde 
Faz Juan Rafal Zelaya, por la cual don Santos 
Ortez vende a dofia Rosaura de V^ l̂ladarea, en 
trescientos cincuenta pesos, una casada baba* 
reque cubierta de tejas, ubicada en un solar 
que mide: de norte a sur, sesenta varas y trein
ta y dos de oriente a poniente, en la última 
calle sur de dicho pueblo: y linda: al oriente, 
con solar de Epifanio Cruz; al pooiénte, cao 
casa y solar de Juana Fiallos; al norte, casa 
de Antonio Ferrera, calle de por medio; y al 
sur, solar de Coronado Flores y solar baldío. 
—Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil —Tegucigalpa, 25 de no-, 
viembre de 1919.

Alonso V. G.áltez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que don Nor- 
berto Avila Flores ha presentado, para set ins 
cripclÓD, la primera copia de una e^ritura 
otorgada en Maraita el once de julio último, 
ante el Juez de Paz Bonifacio Galo, por la cual 
Luis Flores H. vende al presentante, en cien 
pesos plataf, una posesión situada en el lugar 
llamado «La Majadai, jurisdicción de Maraita, 
de seis manzanas de extensión, más o menos, 
acotada de zanjo, piedra y mótate, y limitada: 
por el norte, posesión de Eustaquio Barahona, 
callejón de por medio; por el sur, posesión de 
Pedro Zavala, mediando una travesía que per
tenece la mitad a cada uno de los duefios; por 
el oriente, con potrero de Luis FloresH., cami
no de por medio; y al poniente, con terreno in
culto y camino que conduce de Guayabillas a 
dicho pueblo.— Y  no habiendo antecedente ins
crito, le hace saber al público para loa efectos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: <;ae hoy a 
las nueve a. ffi. presentó, para su inscripción, 
el seCor Rómulo Coello, la primera copla de Ja 
escritura autorizada por el Notario Manual 
Valladares Núfiez, el trece del mes recién pa
sado, por la cual dofia Juana Coello vende, por 
la suma de trescientos pesos plata, al presen
tante, una casa de bahareque cubierta de 
tejas, de seis varas de frente por siete de fon 
do, inclusive el corredor, con su correspondien
te cocina, en forma de mediagua, también del 
m^mo material que la edificación principal, 
y que mide cuatro y media varas de largo por 
tres y media varas de ancho; edificado todo en 
un solar que mide doce varas de largo por ocho 
y media varas de ancho, excluyendo el terreno 
que ocupa la edificación; situado todo en el 
lugar jlamado «El Pacón», en terreno del 
Común de Plazuelas, de esta ciudad, y limita
da la casa y solar: al norte, terreno de' Miguel 
R. Alvarez; al este, casa^de Pedro Elvir; al 
sur, solar de los herederos de don Ignaola 
Agurcia, calle de por medio; y al oeste, casa 
de Lucia Lanza, callejón de por medio.—T  no 
habiendo antecedente inscrito, se haoejmbér 
al público para los efectos del artículo 2.3E2 
del Código Cívil.—Tegucigalpa, U  de diciem
bre de 1919.

Alonso V. Gáltb*.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocim iento de loa intora* 

’ sados, que La ÚaceUi no dará publicidad 
a n ingún aviso sin que antes haya sido 
en terado su correspondiente valor.
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